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ANEXO

PueMo de Trabajo: Director. .
Establecimiento Penitenciario. Localidad: Central Penitenciana

de Observación (Madrid).
Número 1.
Nivel: 24.

Específico: 374.000 pesetas.
Grupo: A. _ . P
Otros requisitos: Funcionario del Cuerpo TecOlco de 11. P ,con

dos años de antigüedad en dicho Cuerpo.

929 ORDEN de 13 de enero de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo can lo previsto en el articulo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función
Pública,

Este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar la
provisión, por el prcx:edimiento de libre desigi¡ación, de los puestos
de tra~o que se relacionan en el anexo a la presente Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser. solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigiran sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el modelo de instancia (anexo 1) publicada con la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a
unidades de ámbito territoria~ se cursarán dos solicitudes: Una,
dirigida al ilustrisimo señor Subsecretario del De¡>artamento, con la
SImple relaCIón al dorso de cuantos puestos se solicItan por nguroso
orden de preferencia, y, otra segunda, al respetivo Delegado,
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación se
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos
(anexos 11 y 111, respectivamente), publicados con la Orden 30 de
enero de 1986 (<<Boletín Oficial de Estado» de 1 de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en el
de la respectiva unidad de ámbito tenitorial, según se trate de
puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicios, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se e!ltime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 13 de enero de 1987.-P. D_ (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE JUSTICIA

928 ORDEN de 9 de enero de 1987 por la que se anuncia
convocatoria publica para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20, 1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la Refonna de la Función
Pública, .

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedl.
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo a la presente Orden. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo Que se convocan por la·
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados di!'i&ll:án sus sol~citu4es. al i1ustrí~imo
señor Director generytl de InstttuClones PenltenCl8n~s. Su~
ci6n. General de Gestión de Personal, en el modelo de instancia que
como anexa 11 se consisnó en la Orden de 21 de febrero de 1986
(.Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), relaCIOnando en la
misma cuantos pues~os se solicitan por ord~n de preferenC1~. Al
dorso de la instanCia se alegarán los méntos que se esUmen
oportunos.

Tereera.-Las solicitudes podrán presentarse en el Registro del
Ministerio de Justicia, en los Establecimientos Penitenciarios o en
cualquiera de las dependencias aludidas en el articulo 66 ~e la I.:ey
de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de qUlDce días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicaCión de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta-Los funcionarios que al am~ de este anuncio obtu
viesen su destino, DO podrán partiCipar durante un. año en
convocatorias para provisión de puestos vacantes dependientes de
la Dirección General del InstituclOnes Penitencias que se anuncien
en dicho período, salvo el caso de ~ue se hubiere acordado su cese
en el punto de libre designación adJudic.ado o que el nu~vo puesto

__ suponga promoción profesional para el Interesado, ~onsI.derandose
como talla que implique acceso a puestos de supenor nIvel al que
viene desempeñándose.

Madrid 9 de enero de 1987.-P.-D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), ~l Director general de Instituciones Penitencias, Andrés
Márquez Aranda.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.


